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EXP. N.O 001 0 1-20 14-PI-IC/TC 
LIMA 
ANDREA VERA CÁCERES VDA . 
DE MELCI-IOR 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 16 de enero de 20 15 

ASUNTO 

Recurso de agrav io constitucional interpuesto por doña Andrea Vera Cáceres 
Melchor contra la resolución de fojas 79, de fecha 2 1 de octubre de 20 13, 

'pe 'oa por la Sexta Sa la Especia lizada en lo Penal para Procesos con Reos Libres de 
"",,~...vorte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente in limine la demanda 

de hábeas corpus de autos. 

FUNDAMENTOS 

1. En la STC 00987-2014-PAITC, publicada en el diario oficial El Peruano el 29 de 
agosto de 20 14, este Tribunal estab leció en el fundamento 49, con carácter de 
precedente) que se exped irá sentencia interlocutori a denegatoria, dictada si n más 
trámite, cuando concu rra alguno de los siguientes supuestos, que igualmente están 
contenidos en el art ículo II del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, 
los cuales, a saber, se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 
c) La cuesti ón de Derecho invocada contradiga un precedente vi nculante del 

Tribunal Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso se ev idencia que el rec urso de agrav io no está referido a una 
cuestión de derecho de espec ial trascendencia constitucional. Al respecto, un recurso 
carece de esta cualidad cuando su contenido no está referido al contenido 
constituciona lmente protegido de un derecho fundamental ; cuando versa sobre un 
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trate; o, finalmente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia. 

Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
la STC 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste especia l trascendencia 
constitucional en los sigu ientes casos: (1) si una futura reso lución del Tribunal 
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Consti tucional no so luciona algún conflicto de relevancia constitucional, pues no 
exi ste les ión de derecho fund amental comprometida o se trata de un asunto que no 
corresponde ser resuelto en la vía consti tucional; o, (2) si no ex iste necesidad de 
tutelar de manera urgente el derecho constitucional invocado y no median razones 
subjetivas u objeti vas que habiliten a este órgano co legiado a emitir un 
pronunciamiento de fondo . 

3. En efecto, el contenido del recurso de agravio constitucional no está referido al 
contenido constitucionalmente protegido de l derecho a la libertad personal, toda vez 
que cuestiona una presunta omisión de la juez y del secretario del Segundo Juzgado 
Mixto de Ate: la de no elevar al superior jerárqui co el recurso de apelación 
interpuesto por la recurrente contra la sentencia dictada a los procesados por la 
comisión de fa ltas-lesiones dolosas (Exped iente 045-201 3). Y es que, aun cuando se 
invoca la vulneración de los derechos al debido proceso y de defensa, este Tribunal 
advierte que la recurrente no tiene la condición de procesada en el citado proceso 
penal y que la supuesta omisión de elevar el aludido recurso de apelación no 
restri nge ni determina una afectación negativa y concreta en su derecho a la libertad 
personal. 

4. En con ecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 supra, se veri fi ca que el 
presente recurso de agravio ha incurrido en la causa l de rechazo prevista en el acápite 
b) del fundamento 49 de la STC 00987-20 1 4-PArrC y en el inciso b) del artículo 11 
del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. Por esta razón, corresponde 
dec larar, sin más trámite, im procedente el recurso de agrav io constitucional. 

• Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confi ere la 
Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cu'7 ·on de 
Derecho contenida en el recurso carece de espec ial trascendencia constitucio af. 

M11q",,, Y "ollfiq,,'''. . ~ j I / 
SS. I[ (¡ 
MIRANDA CANALES 
SARDÓN DE T ABOADA 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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